
CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUI/IERO
¡, FOCOCIJAN-OPCON-201,1-009¡

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS. POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEERA'I POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAi'IENTO DE JUANACATLAN, JALISCO REPRESENTADO
POR LOS CIUDADANOS JOSE PASToR ,,ARTINEZ TORRES, (Presldente [unclpsl», LIC' CINTHIA

ARTSOL CHAVEZ DUEñ|AS, ¡S¡nd¡co t unc¡pal, LlC. SANDRA JULIANA MARQUEZ ALVAREZ
rEñcargrdo d. Hrcicnda mt¡nlclp.l., Y EL ARO. aLEJANDRO A. ESPTNOZA |JiARTINEZ ¡D¡recto¡ de
Gr.¡. d6 Obr.s Publlc¡s», RESPECTIVAMENIE,, Y A OUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATo SE LES DENoMINARA "EL ¡luNlclPlo". PoR LA oTRA PARTE: EL
CONTRATISTA «GRUPO CONSTRUCTOR EDVI S.A. DE C.V.», ES REPRESENTADO POR EL ING
THU BERTO XORALES CRUZ¡, EN SU CARACTER OE (RopTosentante L6gAI'. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON LA CREDENCIAL DEL INSTITTJTO FEDERAL ELECTORAL

I-, CON DOMICILIOEN 

-} 

COLONIAELVERDE,
45681. PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE «EL SALIO» JALISCO. Y A OUIEN EN ELCURSO DE ESTE
INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL CONfRATISTA", TOOOS MEXICANOS MAYORES DE EDAD.
CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. MISMOS OUE MANIF¡ESTAN OUE ES SU
VOLUNTAD CELEPRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A IAS SIGUIENfES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS

I.. "EL MUNICIPIO'' OECLARA:

O ECLARAC IONES: iL,',,r¿ /
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I.I.- OUE TIENE PERSONALIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA
PUBL'CA A PRECIOS UNITARIOS. OE CONFORMIOAO CON LO PREVISfO EN LOS ARTICULOS 36, 46
50. FRACCTONES r, X. Xt, XV t, XtX. XX, XXr, XXI Y XXÍr DE LA CONSÍTUCIÓN POLIICA DEL
DE JALTSCO; ARTICULOS 1,2, 3, 5, 6. S, 19 FRACCTÓN r, 21 Y 22 FRACCIONES, I. l¡, lV, lX, Xvlll. XIX X
XXII Y 32 FRACCIONES I, III, IV, VIII Y XV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO| ARTICULOS
1', 8'. 67. 104 Y 105 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

1.2.- oUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEoIANTE, «cONcURSo POR INVITACIoN A
CUANDO IENOS TRES PERSONAS'. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARÍICULO'l04 FRACCIÓN
1, tos Y 182, DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

- .EL CONTRATISTA" DECLARA

. . OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CO}TRATO Y OUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS
MAÍERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO,

II.2-. OUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA
COMPROMETIENDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO. PONIENDO PARA ELLO TODA SU
ÉXPERIET{CIA Y CONOCIMIENTO APLICANOO LO§ PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA
REALTZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

f.3.. OUE SE ENCUENTRA REGISÍRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE EL DEPARTAMENTO
DE OBRAS PUBLTCAS DEL MUNCIPIO DE JUANACAfLAN, JALISCO CON EL NUMERO DE REGISTRO
¡JAt{{»l-2011' Y QUE DICHO REGISTRO ESIA VIGENTE.

II.4.- OUE HA INSPECCIONAOO DEBIDAMENfE EL SITIO DE LA OBRA OBJEIO DE ESTE CONTRATO
A FIN DE CONS¡DERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERV¡ENEN EN SU EJECUCIÓN.
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II.5.. QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA OE OBRA POR PART!DAS, ASI COMO TAMBIÉN EL lOOO/O

DE ANALISIS DE PRECIOS DE LA OBRA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO.

II.6.. QUE CUENTA CON EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE úV. LA AZUCE A 
' 

21.A, COLONIA
«LA AZUCEI.IA¡. EN EL MUNICIPIO DE <EL SALTO,, JALISCO, MISMO OUE SEÑALA PARA TOMS
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES,

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL UNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", EN ADELAN-IE ENUNCIADOS
DE MANERA CONJUNTA COMO "LAS PARTES'':

ú tco.- ouE Es su tNfEREs CELEBRAR EL PRESENTE coNTRAro DE oBRA PUBLICA EN Los
TÉRMINOS QUE SE ESTIPULAN EN EL CUERPO DEL MISMO,

EXPUESTO LO AÑTERIOR. "LAS PARTES" CELEBRAN EL PRESENfE CONTRATO DE OBRAPUBLICA
A PRECIOS UNITARIOS OUE SE CONSIG¡{A EN LAS SIGUIENIES:

CLAUSULAS
pRT ERA-- gSJEIg !EI§9!fE4IO. "EL f,uNrcrPro" ENCOMTENOA A "EL CONTRATISTA" Y ESrE ',

SE OBLIGAA EJECUTAR LOS TPABAJOS CONSISTENTES EN: CONSTRUCCION DE ANDADOR EN LA
CALLE LA CRUZ, IUNICIPIO DE JUANACATLAN.¡, CUYA DESCRIPCIÓN POR MENORIZADA SE
ENCUENTRA CONTENIOA EN EL PROYECTO, EN LOS PLANOS, PRESUPUESfOS,
ESPECIFICACIONES. PROGRAMAS Y CALENDARIO DE OBRAS. ASi COMO PRECIOS UNITARIOS
APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO
CONTENIDO FORIT,A PARTE INTEGRAL DEL MISMO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO,

SEGU DA.- XONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIOO PARA TA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAO DE: (31'911,556.57 ('UN IILLON NOVECIENTOS
ONCE xl¡- QUI¡i|EI{TOS Clt¡CUEfiffA Y SEIS PESOS 571100 x.N.',r}, INCLUYE EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGAOO, CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL NÚMERO «FOCOCIJAN-OPCON.
201,1{09».

PARTES ACUERDAN QUE
LIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

INSTRUMENTO. PODRA AOOUIRIR Y
TRABAJOS, LO ANTERIOR POR CAU
REPRESENTA PARA EL ERARIO ESf
EN CONSECUENCIA 'LAS PARTES" ACUERDAN OUE EL MONTO ESTABLECIOO EN LA PRESENTE
CIAUSULA PUEDE SUFRIR REDUCCIÓN. AJUSTANDOSE AL CAÍALOC,O OE CONCEPTOS Y
PRECIOS OUE AL RESPECTO AUTORICE "EL MUMCIPIO".

.EL f,UNICIPIO' EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE TAN.
ENUNCIADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE N
SUMINISTRAR MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN OE OICHOS \ \

SAS DE INTERÉS PUBLICO EN VIRTUD OE LA ECONOMIA QUE U
ATAL LA ADOUISICIÓN DI OICHOS MATERIALES, POR LO OUE \

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN. -EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A INICIAR L.A OBRA OBJETO D€
ESTE CONTRATO EL DIA <óir DE TDICIEiIBRE¡ DEL r2OI¡Ú', Y A CONCLUIRLA EL DIA {3I' DE
TENEROI DEL T2OIóT, CONSIG¡.IANDO UN PERIODO OE «62¡ (¡SETENfA Y DOS¡) DIAS NATURALES

CUARTA.- AltTlClPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL UNllPlO" EL f3§!% DE ANTICIPo DEL
MoNTo ENTñ-clADo EN rA cLAusuLA SEGUNDA DEL PRESENTE CoNTRñ6:ÉARA ÉL rNrcro DE
LOS TRABAJOS Y LA ADOUISICIÓN DE MAfERIALES. MISMO QUE SE IRA AMORTiZANDO
PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS
EJECUTADO§. LO ANÍERIOR CONFORME AL ARfICULO 190 DE LA LEY DE OARA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO,
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SÉXTA.. COTPROBACIÓI¡ DE APLICACIÓN DE ANTICIPO. "EL CONTRANSfA" DEBERA ENTREGAR
uN pnoffitóN DEL ANTlctPo Asl coMo A LA
PRESENTAoIÓN DE TÁS FACTURAS Y PÓLIZAS DE CHEOUES A LOS 15 DIAS DE OTORGADO EL
ANTrctpo. DENTRo DE Los 45 DIAS NATURALES srcurENTES A LA FTRMA DEL coNfRATo
PRESENTARA EL ESTADO DE CUENTA DE CHEOUES DONOE SE REGISTRE LAAPLICACIÓN DE LOS
RECURsos. DEL ANTrcrpo EN cASo DE euE "EL coNTRATtsfA" No coMpRUEBE LA urLrzAclóN
coRREcrA DEL ANTtcrpo. PERDERA EL DERECHo A LAS pRoRRocAs.

outNTA.- PARA ANTICIPO. EL CONTRATISTA, TIENE UN
PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTAC N COMPLETA PARA EL PAGO OEL ANTICIPO DE 5
DIAS HABILES CoNTAoOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EL ATRASO EN EL

CUMPUMIENTO DE ESÍE REQUISITO SE CONSIOERARA COMO ATRASO ¡MPUTABLE AL
CONTRATISTA SIN DERECHO AL DIFERIMIENTO DE tA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS,
puDrENDo sER sANcroNADo poR "EL f,uNtcrpto" HASTA coN LA cANcELAclóN DEL REGlsfRo
EN EL PADRóN DE coNTRATtsrAS oEL GoBtERNo DEL ESTADo.

SEPTI A.. DIFERI IENTO§ { FORHATO " I Y 3 " ), EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICI
poR CAUSA No tMpúTABLt Á LA EMPRESA SERA Morvo DE DTFER|MTENTo, PARA Lo cuAL "EL
coNTRAT¡sfA- oEBERA PRESENTAR EN TrEMpo. LA soltcrruo DE D|FERTMTENTo DE rNrcro EN
EL FORMATO 1 , DETERMINADO POR'EL IUI{ICIPIO" ANEXANOO A I-A MISMA, COPIA OEL
DEposlro DEL ANTrcrpo oroRGADo. DrcHA solrcrruo DEBERA sER pRESENTADA EN uN prÁzo
MAxrMo oE 20 olAs HABTLES A PARTTR oE LA FECHA DE rNrcro ESTTPULADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, EN CASO DE OUE 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PLAZO
sEñAt-ADo No TENDRA DERECHo A euE sE LE AUToRTcE EL DTFERTMIENTo DEL pRocRAMA DE
oBRA. UNA vEz AUToRTzADo EL orFERrMtENTo "EL coNrRATlsrA' DEBERÁ solrcrrAR LA
MoDrFrcAclóN AL CALENDARIo DE oBRA A TRAVES DEL FoRMATo NUMERo 3 DETERM|NAoo
POR "EL TUNICIPIO".

OCTAVA.- PRORROGAS ( FOR ATO " 2Y 3 " ). 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICIIAR
ESCRITO EL CONVENIO DE PRORROGA EN UN PI.AZO MAxrMo DE 05 (crNco) DIAS HÁBTLES
ocuRRtDo EL EVENTo ouE LA MorvA y DENTRo DEL pERroDo DE EJEcucróN DE LA oBRA,
EL uNrctpto" A TRAVÉS DEL FoRMAro 2, ouE ESTA ULTTMA T|ENE DETERMTNADo PARA TAL

. poR su PARTE 'EL truNlctpto" poDRA APRoBAR o RECHAZAR LA soLtctruo poR
Rrro DE FoRMA FUNDADA y MoIVAoA FIRMAoA poR EL TtruLAR DE LA DIREcctóN

NERAL CORRESPONDIENTE OE "EL i|UT{ICIPIO", EN CASO DE SER AUTORIZADA LA PRORROGA
"EL coNTRATrsrA" DEBERA solrcrrAR LA MoDrFrcAcróN AL cALENDARTo oE oBRA A TRAVÉS
DEL(FORMATO',3").

r{ovEr{A.- E!4!z I
A} FIANZA DE ANTICIPo.. "EL coNTRAfsfA,' DENTRo DE LoS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A
PARTIR DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE coNIRATo. PRESENTARA A "EL f,UNICIPIo" FIANZA A
FAVoR y A sÁTrsFAccróN DE EL H. Ayut{TAftENTo DE JUANACaTLAN, JALlsco, poR EL TorAL
DEL MONTO RECIBIOO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARA LA
coRREcrA INVERSóN DEL ANTtctpo, cANcEr^NDosE LA MtsMA cuANDo .EL coNfRAnsrA,
HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL REFERIOO MONTO DEL ANTICIPO, EN CASO DE NO
AMORTIZAR "EL CONTRATISTA, EL ANTICIPo ENTREGADo PARA LA EJECUCIÓN DE LoS
TRABA",oS ÉñcoMENoADos, LA rNsrrucróN AFTANZADoRA SERA outEN RETNTEGRE A "EL
fÍU}¡CIPIO" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A SU FIADO: SO ETIENDOSE LA
AF|ANZADoRA EXPRESAMENTE A Lo ESTABLEctoo poR Los ARrlcuLos i", 5" FRAcctóN
lNctso A), s5 FRAcclóN , ty tv, 95 Bts, 118, 120, 121 pRtMER PARRAFo, y DEMAS REtATtvos y
APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUcIoNES DE FIANZAS, AsI coMo A LA coMPETENcIA
DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE GUADALq"'ARA, JALISCO.
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B} FIANZA DE CU PLIiIIENTO.. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y

RLspoNSABtLtDADES DERtvAoAS DE ESTE coNTRATo.'EL coNTRATlsrA" oToRGARA oENTRo
DE LOS 10 OIAS HABILES SIGUIENTES A I.A SUSCRICIOÑ DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZAS A

iÁvbivÁ éÁrsrrccióH oe u secaerARtA DE DESARRoLLo URBANo Y/o LA SEcRETARIA DE

FINANZAS OEL GOBIERNO DEL ESTADO D€ JALISCO, POR VALOR DEL 1O% OEL IMPORTE TOÍAL
DE Los TRABAJoS coNfRATADos slN lNcLUlR EL l.v.A., EN LosrERMlNos oELARTlcuLos2 DE

L¡ iei oe óeRA púgl-rcn DEL EsrADo DE JALtsco, LA FIANZA sE TR MITARA A fRAVES oE
lNsnructóN AF|ANZADoRA AUToRIZADA Y DEBERÁ CoNTENER TEXÍUALMENTE cuANDo
MENOS LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES:

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EL FIEL

Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRAA PRECIO UNITARIOY TIEMPO DETERMINADO
EN CELEBRACIóN, ASI coMo LAs ERocAcloNES QUE "EL uNtclPlo" TUVIERA QUE EFECTUAR

PoR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA Y

HAsra poR EL pERloDo DE uN Año DEsPUÉs DE RECEPCIoNADA LA oBRA, FIANZA QUE soLo
PoDRA CANCELARSE POR "EL TUiIICIPIO", O POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DEL ESTADo DE JAL|sco. soMETlENDosE LA AFIANZADoRA D(PRESAMENTE A Lo ESTABLECIDo
poR Los ARTlcuLos 1', s' FRAcctóN ttt tNctso A), 95 FRAcctóN ll, ¡ll Y lv, 9s Bls, 118, 120, 121

PRIMER PARRAFO, Y OEMAS RELAT¡VOS Y APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, ASI coMo A LA coMPETENo|A oE Los TRTBUNALES coN RESIoENCIA EN LA clUDAD
DE GUADALAJARA, JALISCO. MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA ENUNC
No sE pERFEccToNARA EL pRESENTE coNTRAfo y No suRftRÁ EFEcro LEGAL ALGUNo.

pAGo poR DAños a rERcERos.- "LAs PAnrEs" ESTABLECEN oE coMÜN AcuERDo QUE A
PARTTR DE suscRrpctóN DEL PRÉSENTE coNTRATo. "El coNtRAflsra" §ERA EL ÚNlco
RESPoNSAaLE DE LoS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOfIVO DE I.A OBRA SE CAUSEN A "EL
flUNICIPIO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESÍIPULADO EN EL CONTRATO, POR
INOSSERVANCIA DE LAS OISPOSICIONES DADAS POR "EL IUI{ICIPIO" Y/O POR LAS VIOLACIONES
A LAS LEYES y REGLAMENToS APL|CABLES, EN RAZóN DE ELLo 'EL col{TRATtsra" cusRlRA EL

o LoS DAÑOS A RESARCIR, AS¡ COMO LAS EROGACIONES PECUNIARIAS OUE SE CAUSEN POR

RESPONSABILIDAO PARA "EL UHICIPIO", POR CUALQUIER CAUSA DE INCUMPLIMIENTO POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INCISO, LO ANTERIOR POR

SER ESTE ÚLTIMO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA ENCOMENDADA Y

ESTAR SUJETO AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS OE LAS
AUToRToADES CoMPETENTES EN MATERTA DE coNsfRucctóN. SEGURIDAo, uso DE LA vlA
púBLrcA. pRorEccóN EcoLóGtcA y MEDtoAMBIENTE, Y oEMAs AUToRIDADES ooMPETENTES.

LOS CONCEPTOS FUERA DE

CATALOGO DEBE N SER SOLICIÍADOS POR'EL CONTRAT:STA" A "EL UNICIPIO", PREVIO
vrsro BUENo DEL supERVtsoR DES|GNADo PoR EsfA utrlMA. DICHA soLlclruD DEBERA sER
PRÉSENTADA DENTRo DEL pERtoDo DE :JEcuclÓN AUToRIzADo PARA EL PRESENTE
coNTRATo, A TRAVÉS DEL FoRMATo'4" AUToRlzAoo PARA fAL ErÉcro PoR -EL uNlclPlo",
EL PRESENTE TRAMITE ÑO MODIFICARA EL CALENDARIO DE OBRA, SALVO OUE EXISTA LA
soucIruD y AUToRtzActóN RESPECIVA SEGUN Lo olsPuESTo EN LA clAusutA ocrAvA oEL
PRESENTE INSTRUMENfO.

DfrtRrsDo oi)€ €:t Edw PoR

l,lrNJlru6'Jou*r i»

CONCEPfO DE UNA O VARIAS EVENTUALIDADES OER¡VADAS DURÁNTE EL OBJETO
EN tA cLAusuLA PR|MERA DEL PRESENTE coMfRATo, EN cASo DE No

ESTABLECIDO
sER ASl, "EL

CONTRATISTA" AUTORIZA EXPRESAMENTE A "EL NUMCIPIO" PARA OUE SE CUBRA EL

oEctrA"-
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oÉcr A pRr EnA.- @_pE-§greEgreil Los TRABAJoS oBJEro DE ESrE coNTRATo,
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA. SE PAGARAN A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS DONDE SE INCLTIIE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INOIRECTOS OUE ORIGINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO.
LA UTIL¡DAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO
OET PROPIO CONTRATISTA.

OÉCI A TERCERA.. TRABA,oS EXTRAoRDINARIoS (FoRf,ATo ",I.,I. cUANoo A JUIcIo DE "EL
XUIIICIPK)" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARAN EN LA SIGUIENTE FORMA-

A).- Sl EXTSTEN CONCEPTOS A PRECTOS UN|TAR|OS ESTtpUtÁOOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE OUE SE TRATAN, (EL XUNICIPIO" ESTARA FACULTADO PARA
INSTRUIR A "EL CO}ITRATISÍA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGAA REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS- ,1_/x
3).. S¡ PARA ESTOS TRABA"'OS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN ELTTII\
PRESUPUESTO OUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL XUN¡CIPIO' CONSID€RA 

I 
\I /

FACTIBLES LOS PRECIOS YA ESTABLECIOGS EN EL CONTRAÍO, PR@EDERA A DETERMINAR LOS
NUEVOS COI¡ INTERVE}ICIÓN OE "EL COIITRATISTA" Y ESTE SE OALGARA A EJECUTAR LOS
TRAAA'OS CONFORME A OICHOS PRECIOS,

C).- SI NO FUERA POSIBLE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE 'EL
XUNICIPIO" Y D€NTRO DEL PI.AZO OUE ESTA SEÑALÉ SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LOS
NUEVOS PRECIOS UNfTARIOS ACOI'PAÑADOS DE SUS RESPrcTVOS ANALISIS, A ÍRAVES DEL
FORMATO '4' DETERMINADO POR "EL UNICIPIO" PARA OICHO TRAMITE , EN EL ENTENDIMIENTO
DE OUE. PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERA DE APLICAR EL MISMO CRITERIO
COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSLIMOS OUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN

- IA AUTORIZACIÓN DE LOS PRECIOS EXTRAOROINARIOS NO IMPLICARA I-A A PLIACIÓN
CA DEL TECHO FINANCIERO, SU AUTORIZACIÓN PROCEDERA SIEMPRE Y CUANDO'EL

f,U}¿ICIPIO" CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZAOOS,

"EL COI¡TRATISTA" SOLICÍTARA DENTRO OE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACIÓN DE
PAGO DE CUALOUIER CONCEPTO EXTRAORDINARIO REOUERIDO PARA I.A TERM¡NACIÓN DE LA
OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLICITADO POR "EL UNICIPIO". EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE
VENCIOO EL PLAZO SEÑALADO SIN HABERSE SOLICITADO, NO TENDRA "EL CóNTRAIISTA"
DERECI-|o AL PAGO OE LOS MISMOS.

DÉCI A SEGUÑOA". TAS CAÑTIDADES DE TRABAJo CoNSIGNADAS EN EL PRESEÑTE coNTRAfo
SON APROXIMADAS Y POR LO TANTO SUJETAS A VARIACIONES, SIN OUE POR ESTE CONCEPTO
LOS PRECIOS UNITARIOS ACOROAOOS POR LAS PARTES DEBAN MODIFICARSE,

DÉcI A GUARTA"- PRE§E TACIóN DE ESTI ACIoNES. "EL GoNTRATISTA', PRESENTARA LAS
ESTIMACIONES DE TRABA.'OS EJECUTADOS A "EL IUiIICIPIO" PARA LA AUTORIZACIÓN DE SU
PROCEDENCIA, MISMAS OUE SERAN EL RESULTADO DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARTOS
AUTORIZADOS A LAS CANT¡OADES DE OBRA EJECUTADA, OICHA PRESENTACIÓN DE
ESTIMACION¡ES DEBERA REALIZARSE CON INTERVALOS OUE NO PODRAN SER MAYORES DE UN
MES; LAS ESTIMACIONES SE AUTORTZARAN UNA VEz SAÍTSFECHOS LOS REoUtStTOS
ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE.

"EL COUTRANSTA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN BALANCE FINANCIERO DE LA OBRA CON ELI0o'{ DE GENERADORE§ A iiIAS TARDAR AL ACUMULAR EL l)% DE AVANCE FÍSICO, CASO

D€.nr¡lr¡.¡lla. ¡& y poR orÉ^ . 
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PRECIOS UNITARIOS ESTAALECIOOS EN ESTE CONfRATO ORIGINALMENTE.



CONTRARIO SE LE SANCIONARA EN LOS TERMINOS DISPUESTOS POR LOS PUNTOS 13 Y 20 DE LA
CLAUSUtA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

DEC|XAOU|ñrA.-@-LAS PARTES" ACUEROAN, OUE
CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES AL CONTRATO OUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE
REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS Y
POR RAZONES FUÑDAOAS Y EXPLICITAS, SE SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO MODIFICATORIO, EL
CUAL PODRA SER MAYOR AL 250,6 DEL UONTO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO. ESTO CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 74 Y 75 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL
ESTADO DE JALISCO, POR LO OUE "EL COT¡TRATISTA" DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTPATO
SOLICITARA POR ESCRITO LA SUSCRIPCIÓN DE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDO DE FORMA
CIARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSóN."EL UI¡ICIPIO" DETERMINARA tA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA DE LO SOLICTTADO, SERA RESPONSABILIDAD DE -LAS PARTES" FORMULAR LAS
RAzONES FUNDADAS Y EXPLICITAS OUE MOTIVAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.
CIRCUNSTANCIA OUE SE ASENTARA A OETAILE EN EL COM/ENIO RESPECTIVO,

DÉcluAsExTA..@SlDURANTELAVlGENclADELPRESENTE
CONTRATO DE OBRA. OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS OE CUALOUIER
NATURALEZÁ NO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE HECHO Y SIN QUE EXISTA OOLO,
CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO
O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS
PODRAN SER REVISAOOS CONFORME AL ¡NDICE PUBLICADO POR'EL TUNICIPIO", EN CASO
PROCEDENTE, ESTA ULTIMA NOTIFICARA LA DECISIÓN QUE ACUERDE, EL AUMENTO
REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL ARTICULO 206 DE
LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO OE JALISCO.

PARA LOS SUPUESTOS DEL PARRAFO ANTERIOR TA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE HARA
CONFORME AL REGLAMENTO DE LA LEY D3 OBRAS PUBLICAS OEL ESTADO DE JALISCO,

EN LOS CASOS DE INSUMOS OUE TENGAN INCREMENTOS SUPERIORES AL DOALE DEL INDICE
PUALICADO POR "EL XUNICIPIO' ESTOS PODRÁN SER REVISADOS EN SU AJUSÍE DE FORMA
INDIVIDUAL.

.EL CONTRATISTA" PRESENTARA LA SOLICITUD DE PAGO DE ESCALATORIAS A TRAVÉS
FORMATO'6' DETERMINADO PARA fAL CASO POR "EL fÍUNICIPIO" TENIENDO "EL CONTRATIST
úN|CAMENTE coMo pERtoDo DE PRESENTAC|óN, DE DrcHA soLtcrruD DURAMTE LA vlGENctA
DEL CONTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS OUE SE HUBIERAN
CELEBRAOO. EN CASO DE FENECER LA V'GENCIA DEL CONTRATO SIN QUE 'EL CONTRATISTA"

YA PRESENTADO LA SOLICITUD SEÑAI.ADA NO TENDRA DERECHO A PAGO ALGUNO POR ESTE
PTO

LA FECHA L¡MITE PARA PRESENTAR LA ESTIMACIóN DE PAGO DE ESCALATORIAS SERA
CONFORME AIA AUTORIZACIÓN QUE SEA €MITIDA POR "EL f,UNICIPIO',

oÉc|xA sÉPTIf,A.. VICK)S OCULÍOS. CUANDO APARECIEREN D€SPERFECTOS O VICIOS OE LA
oBRA DENTRo DEL n-f,id3iGüEffiETr-¡ FEcHA DE su REcEpcróN "EL xuNrcrpro" oRDENARA
sU REPARAoION o REPoSICIÓN INMEDIATA, Lo QUE HARA "EL GoNTRANSTA" POR SU CUENTA
y stN ÍENER oEREcHo A REfRtBUctóN poR ELLo. sr "EL coNTRATrsrA" No ATIENoE Los
REeuERrMrENfos EN uN ptAzo oE 10 DiAs HÁBrLES, 'EL xuN¡ctpto', poDRA, coN cARGo A "EL
COI¡TRATI§TA" ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN fERCERO O EFECTUARLOS DIRECTAMET¡TE
Y HARA EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA PARA TAL EFECTO.

NI TAS LIQUIDACIONES PARCIALES O EL PAGO TOTAI DE LA OBRA AUNOUE ESTA IIAYA SIDO
RECIBIDA Y APROBADA, EXIME A 'EL COT{TRATISTA" DE IÁ RESPONSABILIDAD EN OUE PUDIERE
INCURRIR POR VICIOS OCULfOS OUE OESPUÉS RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS

&.¡Drroico^ uJo L^ r¡ooaro¡¡
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DE LA CONSTRUCCIÓN, O UATA CALIDAD OE LOS MATERIALES EMPLEADOS Y POR LO TANTO "EL
ÍÚUNICIPIO", SE RESERVA EL DERECHO DE RÉCLAMAR LA INDEMNIZACION POR DICHOS
CONCEPTOS A§{ COMO POR IA OBRA FALTANÍE O MAL EJECUfADA, EÑ CUALQUTER MOMENTO.

DÉcI A ocTAvA.- RETENCIOT{ES. "EL CO].¡TRATISfA" MANIFIE§TA QUE ES SU VOLUNTAD, OU:
AL EFECTUARSE LÁ?II*Sref]_d¡6N DE LAS ESTIMACIONES OUE SE FORMULEN A LOS TRAsAJOS
EJECUTADOS, TA SECRETARIA DE FINANZAS OEL GOB]ERNO DEL ESTADO. LE RÉTENGA EL DOS
AL },IILTAR DEL IMPORTE DE LAS MISI,IAS. MONTO OUE SERÁ DESTINADO A LA CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJAOOR€§ DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA 

'NDUSÍRIA 
DE LA

CON§TRUCCIÓN,

DÉcr A NovEñA.- 8§e4E glg§§§ cuANDo LAS oBRAS No sE HAYAN REALlzAoo DE AcuERDo
CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCC'ONES DE'EL

UIIIOAO". ESTA ORDENARA §U REPARACIÓN O REPOSICIÓN INI'E 1ATA CON TAS OBRAS
ADICIOMLES QUE R:SULTEN NECESARIAS LOS CUALES HARA POR SU CUENTA "EL
CON'RATISTA" SIN QUE TENCA DERECHO DE REfRIBUCIÓN ALGUI,IA; EN ESTE CASO "EL
f{UNICIPIO" St LO ESTIMA NECESAR'O, PODRA ORDENAR LA §USPENSIÓN PARCIAL O TOTAI DE
LAS OBRAS CONTRATADAS EN TAN]O NO SE LLEVENACABO DICHOS TRABAJOS, Y SIN QUE ESTO
SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PI-AZO SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓN DÉ LAS OBRAS.

APLTCABLES, DICHOS DAÑOS DEBERAN SER RESARCTDOS POR AEL COI,ÍÍRATISTA", OENTRO
TERMINO OUE PARA TAL EFÉCTO LE FIJ€'EL ITUNICIPIO",

VIGÉSI A.. DAÑOS A TERCERoS. "EL CoNTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPoN§ABLE oE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS OUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL fI'UNICIPIO" O A
TERCEROS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOB§ERVANCIA DE
LAS DISPOSICIONES DADAS POR §STA O POR LAS VIOLACIONES A LAS LEYES Y REGLAMENTOS

VIGÉSIIA PRIMERI-- SUBCONTRATO§. "EL CO}¡fRATISTA" NO PODRA ENCOMENDAR NI
SUBCONTRAÍAR COl,l OJn¡FENsoÑÁTIsIcA o MoRAL LA EJECUC¡ÓN ToTAL o PARCIAL DE LA
OBRA, SALVO AUTORIZAC'ÓN EXPRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PAiTE DE "EL I'UNICIP:O"
Y EN LOS DEMAS RELATIVOS AL ARTICULO 71 DE tA LEY DE OBRA PUBLTCA OEL ESTADO DT
JAUSCO.

ESPONSABLE DE DOTAR CON MATERIAL, HERMM¡ENTAS, Y EQUIPO DE SEGURIDAD. ASí COMO
R DE TODAS LAS MEOIDAS DE HIG'ENE PARA CON SUS TRABA"IADORES

V|GÉSIT'A TERCERA.. PROVETSONE§ Y PRESTADORES D' SERVICIOS, EL CONTRATISTA SE
COMPROMETE AL PAGO DE LOS UATERIALES O SERVICIOS RELATIVOS DE I-A OBRA, LAS CAUSAS
DE INCUMPLIMIENTO PRESENTADAS Y JUSTIFICADAS A TRAVÉ§ OE LA RESIDENCIA DE "TL
TIUXICIPIO", EN TANTO NO SEAN ACLARAOAS POR E§Tg SERA CAUSA DE SITUACIÓN DE üORA
DE LA EMPRESA.

VIGÉSIIA CUARTA.. SEGURIDAD DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA' SE OBT'GA A ADOPTAR PARA
tA PREVISION DE RIESGOS PRESENTES O FUÍUROS CON MOTIVO DE TA OBRA A EJECUTAR, A
INSTALAR A SU COSTA LOS ANUNCIOS. AVISOS, SE¡IALES Y MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE
ORIENTACIÓN OUE SE REOUIERAN PARA EVIÍAR LOS R''SGOS OUE SE CORRAN POR LOS
TRABA".IOS OUE SE REALIZAN, DE CAUSARSE CUALQU:ER SINIESTRO SERA SUFRAGADA LA
RESPOÑSASILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA,

aN Ar co¡Bfo r o§a ñ¡ra^ üñ¡p§E.alrJ¡rró.
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vlOÉA A SEGU DA,-
RESPONSAALE OE

"EL CONTRAÍISTA" SERA
ANTE LAS

INSTITUCIONE§ Y ORGANISMOS
PARA LA MISMA, POR LO

PROVENIENTÉ DE DICHAS
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V¡GÉSIfÍA QUII{TA.. SEÑALIZACIÓN DE LA oBRA. SERA oBLIGACIÓN DE "EL coftITRATIsTA" EL
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE. ROTULó DE ÓBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOS Y
CONFORME A LOS LINEAMIE}.ITOS SEÑALADOS POR "EL UNICIPIO". EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO "EL MUXICINO" LO PROPORCIONARA Y SU COSTO SERA DESCONTADO DEL
PAGO DE SUS ESTIMACIONES,

VIGÉSI A SEXTA..
DEFINITIVAMENTE

S .EL iIUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL ON

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", CON DIEZ
D¡AS HABILES DE ANT,CIPACIÓN; cUANDo LA sUsPENsIÓN SEA ÍEMPoRAL, "EL i,UNIclPIo"
INFORMARA A 'EL CONTRATISTA" LA DURAC¡ÓN APROXIMADA DE I-A SUSPENSIÓN Y EL
PROGRAIIA SE MODiFICARA POR EL PLAZO CORRESPONOIENTE,

CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA SERA RESCINDIDO EL CONTRATO CUBR'ÉNDOSELE A
"EL COI{ÍRATISTA", PREVIA ESTIMACIÓN, EL ¡MPORTE DE LA OBRA OUE HAYA REAL'ZADO: Y
SERA RESPONSABLE POR LA OBRA EJECUTADA EN LOS TERMINOS DE TA CLAUSULA NOVENA,

CUANDO "EL f,UNICIPIO" DETERMINE SUSPENOER LAS OBRAS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE OE LAS OBRAS
EJECUTAOAS.

VIGÉS|IA SÉPNIA.- SUPERUSIóN OE LA OBRA. 'EL UNICIPIO" A TRAVES DE LOS
REPRESENTANTES OUE PARA EL EFECTO DESIGNE. TENORAN EL DERECHO A SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DARA A'EL COIITRATISTA" POR
ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES OUE ESTIME PERÍ'INENTES RELACIONADAS
CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE OUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y MOOIFICACIONES QUE SE
CONSIDEREN PERTINENTES.

LA EJECUC DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER

VIGESIf,A NOVENA.- RESIDENTE OE OBRA. POR SU PARTE "EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA
IENER EN EL LUGAR OE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL OUE LO REPRESENTE EL
DEBERA SER ESPECIALISTA EN LA MATERIA. EL QUE OEBERÁ PREVIAMENTE SER ACEPIAOO POR

VIGÉSIIA OCTAVA.. CALIDAD DE LOS IATERIALES- ES FACULTAD DE -EL UNICIPIO' LLEVAR A
CABO LA INSPECCION Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS MATERIALES OUE VAYAN A USAR
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA SEA EN EL LUGAR DE ESfA O EN LOS LUGARES DE
ADOUISICIÓN O FABRICACIÓN. CON CARGO A'EL CONTRATISTA".

"EL UTICIPIO' Y CUYA ACEPTACIÓN LA PODRA REVOCAR A SU CRITERIO, EL REPRESENTANTE
DE "EL CONTRATISfA" DEBERA ESTAR FACULTAOO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A OUE SE
REFIERE ESTE CONTRATO, ASICOMO PARAACEPTAR Y OBJEIAR LAS OBSERVACIONES DE OBRA

SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
TlsfA".

TRrGÉSrnÁ--
OARAS OBJETO DE ESTE CONTRAÍO SE ES N EJECUTANDO POR IEL CONTRATISTA" DE
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROMRA
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE OUE LA OBRA MAL
EJECUTADA SE TENDRA POR NO REALIZADA

TRIGÉSIIA PRIMERA.- "EL COI{ÍRATISÍA" QUE NO
CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SE EN EL PROGRAMA, CUBRIRA TAMBIÉN CoMo PENA
CONVENCIONAL, EL 5¡lO (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS fRABAJOS QUE NO SE HAYAN
REALIZADO EN LA FECHA OE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA, EN BASE A LA
SIGUIENTE FORMULA:

SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: - O.Os{¡G-IE).
E¡^rco.¡BrooÉo€¡^PIJollc
.rcoFRÁB'r^ oanrcco.¡Mo. r^oio€r DE r¡¡ó.rr.o t REb¡eFcú+¿d¿

§aeuo¡c¡oÁ E rol^ rrcoátE D D¡ uctr¡aro.¡ PóF Dñ¡r cror co¡s§f€n.§ En -or, ioJ^s poR w so(o L¡Do NclúyrBoo=ai_

"EL UUNICIPIO" VERIFICARA OUE LAS
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IC= II{VERSIÓI.I CONTRATADA
ie= ixveiii¿x e.recuraoA A LA FEcxA DE TER INAcIóN auroRlzaDl.

fRrcÉst A SEGUNoA.-
INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO, SE APLICARA UNA SANCI

AoEMAS DE LA PENA POR
POR ATRASO EN !A ENTREGA FislcA

DE LA OBRA OUE SE IRA
ENÍREGUE TOfALMENTE
SIGUIENTE FORMULA:

DtspoNtBtL|DAD PARA LA EJEcuctóN DE Los MtsMos

TRrGÉsuA sExrA-- REsctsó . LAS PARTES coNVtENEN EN euE EL PRESENTE coNTRATo
poDRA sER REsctNoiffiñGo oe lNcuMpLtMtENTo, yAL REspgcroAcEprAN euE cuANDo
SEA "EL UI¡ICIPIo" EL oUE DETERMINE REscINoIRLo, DIoHA RESCISIÓN oPERARA oE PLENo
DERECHo y stN NECES|DAD DE DEctARActóN JUDtctAL; st Es "EL coNTRATtsra" eutEN DEctDE
RESCINDIRLo, SERA NEoESARIo QUE ACUDA ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVo DEL EsTADo
DE JALtsco y oarENcA LA DECTARACóN coRRESpoNDtENTE.

fRrcÉstra sÉprrxa- GAUSAS oE RESctstóN. LAS CAUSAS ouE puEDEN DAR LUGAR A LA
RESCISION POR PARÍE DE "EL XUTIICIñO" Y QUE SON IMPUTABLES A'EL CO ÍRATSTA'SIN
r s.iEsEff8fh§coaREspo.ú€ri^1,co§rürooÉoaR pua](r

uo¡D€xo.1igJo¡¡o¡@J¡f.d.É|.
&e¡Dce6@uu)úIE 'ros 

pe u¡ so(o L¡oo.c!ftroo €sr

INCREMENTANDO EN LA MEDIDA EN QUE "EL CONTRATISTA" NO

TERMTT{ADA lá oBRA. DrcHA sArlctóN sE CALCULARA SEGÚN LA

SANCIÓN POR ATRASO EN TA ENTREGA DE LA OBRA: ={'.O5XOC.IE)X(FTR.FTA}'30

ICé INVERSóÍiI CONTRAfADA
IE= IiIVERSIÓI{ EJECUTADA A LA FECHA DE TERIINACIÓN AUTORIZADA.
FfR- FECHA DE TERTII{ACIÓN REAL DE LA O§RA.
FTA. FECHA OE TERTINACIÓN AUTORIZADA OE LA OBRA.

TRIGÉSI A TERCERA.- PENA POR ATRASO EN FINIOUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
pnEsEñi¡n ln oocuuffiE LA oBRAA "EL uuxtctPto' A MAS
TARDAR 1s DIAS NATURALES A tA FECHA AUToRTZADA DE TERM|NACIóN. EN cAso coNTRARlo
sERÁ coNStoERAoo EN EsrADo DE MoRA PARA NUEVos coNTRATos. ln PRESENTACIÓN
TARoIA DE FrNreurros CAUSA GRAVE PERJUrqo EN LA cUENTA PUBLICA Y sE coRRE EL RIESGo
oE LA cANcEtActóN DE Los REcuRSos pAR pAGo.

PARA DEfERMTNAR t-^ ApLtcAclóN DE LAS sANcroNES ESTTPULADAS No sE foMARAN EN
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALOUIER
OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE -E' f,UNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS APLICACIoNES DE LAs PENAS SEÑALAoAS ANTERIoRMENfE "
xuNtctpto" poDRA ExrctR EL cuMpLrMtENTo FoRzoso DEL coNTR To, o HACERLo EJECur
POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL A "EL CONTRATISTA".

EN CASO OE OUE 'EL CO§TRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL üONfO D= I.AS SANCIONES EN
EL TERMINo DrspuESro poR .EL MUNtctpto" ESTA ULT|MA poDRA HAcER EFEcrrvA t-A FtANzA
DE cuMpLrMrENTo EN GARANTIA gE DlcHo pAGo.

TRrcÉstxa cuaRTA.- co¡¡FtDE¡{ctALtDAo DE Los rRABAJos. "ÉL coNTRATtsTA., No poDRA
orspoNER ptn¡ si offis, TRABA^,os poR Los cuALES
FUE CoNTRATADo, Nt DIVULGAR poR cuALoutER MEoto DE tNFoRMAclóN o FoRMA Los
RESULTADoS oE Los MtsMos, stN LAAUToRtzActóN poR EScRlro DEL GoBIERNo oEL ESTADo,
MrsMos ouE SERAN oE su ExcLUStvA pRoptEoAD

TRtcÉs¡rA ou|NTA.. "LAS paRTEs' REcoNocEN ouE EL TNMUEBLE ooNDE sE REAL¡ZARAN Los
A EJECUTAR POR PARTE OE 'EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRA A SU ENfERA

ilr0

Á\



NE¿ESIDAD oE DECLARACIÓN JUOICIAL, SON I-AS QUE A CONfINUACIÓN SE SEÑALAN, ASI COMO
LAS DISPUESTAS POR EL ARTICULO 89 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA:

1.- LA MUERfE O INCAPACIOAO SOBREVENIDA DEL CONTRATISTA INOIVIDUAL O LA
EXTINCIÓN DE LA PERSONA JURID:CA CONTRATISTA;

2.- LA OECLARACIÓN EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA:

3.- LA FALTA DE PRESTACIÓN POR EL CONÍRATISTA DE tAS GARANTIAS EN PI.AZO. EN LOS
CASOS PREVISTOS EN LA LEY;

..- LA DEMORA POR PARTE DEL CONTRATISTA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES DENTRO DE LOS PTAZOS ESTABLECIOOS;

5.. EL INCUMPLIMIENTO PARA EL INICIO O€ LA EJECUCIÓN DE TA OARA EN EL PLAZO
SEÑAIADO, SALVO OUE I.A MISMA NO SE INIC:E POR CAUSAS AJENAS A LAS PARTES
CONTRATANTES Y ASI SE HAGA CONSTAR EN RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOfIVADA:

6.- LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PUAUCO EN EL PI"AZO ESTABLECIDO
LÉY DE OBRAS PÚBLrcAS;

7.. LA SUSPENSIÓN DE LA INICIACIÓN DE LA OBRA, POR UN PIAZO SUPERIOR A SEIS MESES
PR PARTE DEL ENIE PÚBLICO;

8.. EL DESISTIMIENfO O LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. POR UN PTAZO SUPERIOR A OCHO
MESES ACORDADA POR EL ENIE PÚBLICO;

0.. LOS ERRORES MATERIALES OUE PUEDA CONTENER EL PROYECTO O PRESUPUESfO
ELABORADO POR EL ENfE PÚBLICO OUE AFECTEN AL PRESUPUESTO DÉ LA OBRA, AL MENOS, EN
UN VEINTICINCO POR ClEtlTOi

IO.. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, OU
IMPLIOUEN AISTADA O CONJUNTAMENTE ALTERACIONES AL PRECIO §EL CO¡TTRATO EN CUANTIA
SUPERIOR, EN MAS O MENOS, AL TREINTA POR CIENTO OEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO.
O REPRESENTE UNA ALTERACIÓN SUSTANCIAL DEL PROYECTO INICIAL

SE CONSIOERARA ALTERACIÓN SUSTANC¡AL, LA MODIFICACIÓN DE LOS FINES Y
CARACTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO I§ICIAL. ASI COMO LA SUSÍITUC!ÓN DE UNIDADES
QUE AFECTEN AL MENOS AL TREINTA POR CIENTO DEL PREC¡O ORIGIt.¡AL DEL CONTRATO-

I.A SUSPENSIÓN D€ LA INICIACIÓN OE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE P{'BLICO, CUANDO ESTE
DEJE TRANSCURRIR SEIS MESES A PARTIR DE LA I'ISMA §:N OICfAR ACUERDO SOBRE DICIIA

ITUACIÓN Y NOTIFICARLO AL CONTRATISTA, ESIE TIENE DERECHO A LA RESC§IÓN DEL
CONTRATO

1I.. Sf "EL COXTRATISTA" NO INICIA O TERUINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE COI{TRATO
EN LA FECHA SEÑALADA

I2.. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OARAS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTUOSA
POR "EL UNICIPIO".

I3.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORM'DAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOfIVO
JUSTIFICADO, NO ACATA I-AS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL UNICIPIO". ñ
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14.- §I NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABA.'O, A JUICIO DE "EL UNICIPIO".

,I5,. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN D€ PAGOS O SI }I,ACE CESIÓN DE BIENES
EN FORMA OUE AFECfE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES. SINOICALES Y LABORALES DE CUALOUIER INDOLE,

16.. SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARfE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONÍRATO. O LOS DERECHOS OERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENÍIMIENTO DE "EL
fut{lctPlo"-

I7.- SI'ÉL COITRATISÍA" NO DAA "EL flUNICIPIO" YA I.AS INSTTTUCIONES OFICIAIES QUE
TENGAN FACULTAD OE INTER\GNIR. LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVSIÓN DE LOS I/iATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

f6.. SI REOUCE SU CAPITAL SOCIAL Y CONTABLE EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE "EL
TUNICIPIO" NO GARANTICE EL CUMPLIMIENfO DE LAS OBL¡GACIONES DE ESTE CONTRATO.

,I9.- CUANDO "EL CO TRANSTA" ACUMULE UN 25% DE ATRASO EN EL AVANCE OE IA AOBRA.

M.. LAS DEi'AS CAT,ISAS OUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRESENTE CONTRATO 
' 

í-(A)
GENERAL, POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTAELE A'EL CONTRATISTA' SIMILAR A LAS ANTES
EXPRESADAS.

TRtcÉstra ocr^va-- pRocEorlENro oE REsctstóx. sr "EL xt lltctpto" oprA poR LA
REscrslóN EN Los rÉnuT6EddFusut¡ ¡¡¡remon, "EL colrrRAlrsrA. pAcrAcor¡.EL
f,ulllctpto" DE coMúN AcuERDo, LLEVAR ACABo rA RÉscrslóN DEL coNTRATo coNFoRME A
LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 79 Y 92 DE TA LEY DE OBRA PUBLICA OEL ESTADO DE
JALISCO, BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I. SE INICIARA A PARTIR OE OUE A 'EL CONTRATISTA" LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIMI
EN ouE HAYA tNcuRRroo. PARA ouE EN uN TERM|No DE eutNcE DIAS HABTLES ExpoNGA
OUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORÍE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTTME
PERTINENTES.

II. TRANSGURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PUNTO ANÍERIOR, SE RESOLVERA LO
CONDUCENTE CONSIDERANOO LOS ARGUMENTOS Y I.AS PRUEB,{S OUE "EL CO'IÍRANSTA'
HUBIERE HECHO VALER-

flr. LA DETERMTNACIóN DE DAR o No poR RESCtNotoo EL coNTpÁTo DEBERA sER
DAMENTE FUNDADA Y ÍTTOTIVADA Y COMUNICADA AL CONTRATISÍA DENTRO DE LOS

otJrNcE DlAs HABTLES stcutENTES AL TERMTNo sEñ¡A-ADo EN LA FRAcctóN I, DEL PRESENTE
ARTICULO

IV. CUANDO "EL IUNICIPIO" DECIDA RESCINOIR EL CONTRATO. DEAERA DAR A\flSO EN LA
MI§MA NOTIFICACÓN SEÑAI"ADA EN EL PUNTO I, DE LA PRE§ENTE CL{USULA. A "EL
CONTRAnSTA" EL LUGAR, DfA, HoRA Y AÑo. PARA LEVANTAR EL ACTA oIRCUNSTANCIADA DE
COMPROEACIÓN, MEDICIÓN Y LIoUIDACIÓN DE LA oBRA REALIZAoA. MISMA oI,E SERA
NorFtcADA AL coNTRATtsrA coN 5 DIAS DE ANTtctpACtóN y ouE sE LEVANTARA coN LA
PRESENCIA DE FEDATARIO PUALICO-

v. EL DIA §EÑ¡ALADo, sE LEVANTARA EL AcfA MENCIoNADA EN EL PUNTo oUE ANTECToE, EN
EL LUGAR DONoE SE EJECUTE LA oBRA, MISMA A TRAVÉS oE LA CUAL SE REGIEIRAN LoS
TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONYRAÍISTA", EN EL ESfADO EN OUE ESTOS SE

r¡§ PRC6ET{f!6 F§r.¡6 CORitSCO.r)É e r^ñlÉ .É! lrr¡Éflar
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CORRESPONDIENTE OUE AL EFECTO SE REALICE-

VII. A PART¡R DE LÁ FÉCHA EN QUE LA DEPENDENCIA O E§TIDAD TENGA LA POSESIÓN LEGAL Y
MATERIAL OE LA OBRA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD TENDRA LAS MAS AMPUAS FACULTADES
PARA OUE PUEDA CONT¡NUAR LA OBRA QUE NO HAY §lDO EJECUTAOA A fRAVÉS DE OTRO
CONTRATISTA O EJECUfAR LA MISMA, POR ADI'INI§TRACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD OE LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL CON'RATO.

SI "EL IUNICIP¡O' OPTA POR LA RESCIS¡ÓN, 'EL CONYRAT'§TA" ESTARA OBLIGAOO A
POR CONCEPIO D: DAÑOS Y PER.'UICIOS I,'NA PENA COIWENCIO"IAL OiJE PO}R,A S§R A
DE "EL XUNICIPIO", TIASTA EI MONTO DE LA GARAI''IIA OTORGADA, LO ANTERIOR CON'ORME
ARTICULO 102 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DÉ! §§TADO DE JALISCO.

ENCUÉNTREN. OEBIÉNDOSE DETALTAR EN DICHA ACÍA LOS PORMENORE§ DE LA SITUACIÓN

QUE GUARDA LA OBRA.

VI. LA NOTIFICACIÓN OEL OFTCIO SEÑALADO EN EL PUNfO I DE LA PRE§ENTE CLAUSULA.

SURTIRA EFEGTOS, PARA EL CONTRATI§TA, DE CITATORIO PARA EL LEVANTAMIÉNTO DEL ACTA
SÉÑALADA, 

'EBIÉNOO§€ 
CONVOCÁR AL ÓRGANO DE CONfROL DE tA OEP€NDENCIA O

ENIIDAD, PARA QUE COMPAREZCA AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA REFERIDA.

EN VIRTUO DE tA RESCISIÓN DEL COÑTRATO, A PARTIR OE LA FECHA EN OUE SE LEVANTE EL

ACTA CIRCUNSTANCIADA SEI¡ALADA EN EL PUNTO IV, DE LA PRESENTE CLAUSULA, "EL
UNICIPIO" TOMARA INMEDIATAMENTE LA POSESIÓN LÉGAL Y MATERIAT OE LA OBRA i'AfER¡A

DEL CONTRATO EN RESCISIÓN.

DESDE LA FECTIA EN OUE SÉ TOI,IE POSÉSIÓN LECAL Y MATERIAL OE IAOBRA,'EL TUMCIPIO",
OUEOARA LIBERADA DE CUALQUIER OBLIGACÓN CONTRACTUAL OUE LO UNA CON "EL
COXTRATI§TA" MEDIANTE EL CONTRATO EN RESCISIÓN, A EXCEPCIÓN OE LA OBLIGACIÓN DE
PAGO O€ LAS E§TTMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN TRAMIfE Y EL FINIQUITO

TRIGÉS A NOVENA.- CAUSAS DÉ TER}IINACIóN ANTIC¡PAOA. "EL i'UIIICIPIO" Y "EL
coNTRAnsrA" poonÁrffi EL pRESENTE coNTRATo
cuANDo poR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR sE tMpostBtlrrE l-A CoNT|NUACTóN DE Los
TRABAJoS, Lo ANTERToR coNFoRME A Lo D'spuESTo poR EL ARflculo z DE LA LEy DE oBRAS
PúBL|CAS DEL ESTADo DE JALrsco.

cUADRAGÉstrA" REcEpc!ó DE oaRA" .EL f,u¡{lctpto" REctBtRA LAS oBRAS oBJETo DE EsrE
CON"ÍRATO }IASTA QUE SEAN fERMINADAS EN SU TOIALI§AD, SI LAS MI§MAS }ITJBIEREN SIDO
REA||ZADAS DE AcuERDo coN LAS ESpEcrFtcActoNEs coNvENIDAS y DEMA§ ÉsTlputActoNEs
DE FSTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

a) CUANDO SIN ÉSTAR 1IRMINADA L TOTAL¡DAD DE tA OBRA, LAS PARTES DE LOS
EJECUTADOS SE AJUSTE A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILZADA A JU¡CIO DE "EL

UNICIPIO', EN ESTE CASO SE IIOUIDARA A "EL CONTRAIFTA" LO EJECUIADO

b) cuANDo DE coMúN AcuERDo "EL ltuxtctpto" y "EL coNTRATrsfA" CoNVENGAN EN
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO, IAS OBRAS QUE SE
RECIBAN gE LIQUIDAñAN EN LA FORMA OUE LAS PARÍES COI.¡VENGAN, CONFORI'E A LO
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,

CI CUANDO "EL IUNICIPIO" RESCINDA EL CONÍRATO EN LOS TERMIÑOS DE I.AS
cLAusuLAS TRtcÉstMA cuARTA. TRtGÉstMA eutNTA y rRtcÉs¡MA sExrA, 9N ESTE cAso tA
REcEpctóN pARcrAL QUEDARA A Jurcto DE ESTE y LteutDARA EL tMpoRTE DE Los TRABAJoS
OUE DECIDA RECIBIR,

(ü
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. 
LAS PARTES CONVIENEN OUE PARA- TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,ESTARANA Lo DrspuEsro poR LA LEy oeóán¡ püáLrcri'ÉiLirióol v rie*ris órióiüis¡i"sREI-AÍ IVAS APLICAALES,

LEfDo oUE FUE EL PRESENTE CoNTRATo Y ENTERADAS LAs PARTES DE sU ALCANGE, LoRAT,FICAN Y FIRMAN EN EL MUNICIPIO OÉ IÚAH¡CNiüN] JiL?i óIi,)L, OC.¡¡OVIEIBRE, DELa2O1ar.

"EL ¡IUNICIPIO"

C. JO§E PASTOR

Lrc.sa

TORRES Lrc. c[{THtA aRtsoL cHAvEz ouEñAS
SINOIGO UNICIPAL

{

it

OE HDA
ARQ. ALEJAN

OIR. G OE

POR "EL CONÍRANSTA"

rC. HUIEERTO IORALES CRUZ »
REPRESE}TTANTE LEGAL

eE..fts'ruc¡E[¡.o.o€- 
D€ Ju;üi'iñ:i-Yñí6ñEiffiti
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